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SALA PRIMERA

Excmos .  S res . :

D. Miguel Rodrfguez-Piñero y

Bravo-Ferrer

D. Fernando Garcfa-Món y

González-RegueraI

D. Carlos de la Vega Benayas

D. Vicente Gimeno Sendra

D. Rafael de Mendi-zábal Allende

D. Pedro Cruz Vil lalón
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No de  Reg is t ro :  544 /93

ASUNTO: Amparo promovido por

don Sergio Dámaso del Plno.

SOBRE: SenEencias del Juzgado

Penal y Audlencia Provincial

de zamora por usurpación de

funciones.

n
l i
t '

La Sala en l-a pieza de suspensión abierta en el asunto f:
referencia,  ha decidido dict ,ar  eI  s iguiente l j

l l
A u r o l lu

II
l

I._ ANTECEDENTES I
I

I
I

1. Por escrito presentado en el Registro de este Tribunpl
I

eI 25 de febrero de 1993, €1 Procurador de 1os Tribunales Qfon
I

Guillermo Garcfa San Miguel, en nombre y representación de $on
Sergio Dámaso del Pino, lnterpone recurso de amparo contra Sdn-

I

tencia dictada por el .fuzgado de 1o Penal de zamora en el pf"-

cedimiento abreviado ni1m. L67 /92 procedente de1 Ouzgado f de
I

fnstrucción nr1m. 4 de la misma ciudadr por Ia que se condpnó

aI recurrente como autor de un del-ito de usurpación de fun{io-

nes profes ionales,  a  Ia  pena de se is  meses y un dfa de pr is ión

menor, con suspensión por igual tiempo de cargo prlbU-co, pLO-

fesión y derecho de sufragio por el t lempo de la condena, y

aI  pago de las costas procesales.  Dicha Sentencia fue conf i r -

mada por Ia Audiencia Provincj-al de zamora en todos sus
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extremos, dl desestj-mar eL recurso de apelación interpuesto por

el ahora demandante de amparo.

Se  a lega  l n f r acc ión  de  l os  a r t s . 24 . t ,  25 .L ,  9 .3  y  L4  de

Ia Constitución Españo1a y se pide que se otorgue el amparo so-

licitado declarando l-a nul-idad de las Sentencias impugnadas y

de conformidad con eI art. 56 de la LOTC la suspensión de la

ejecucj-ón de 1a Sentencia del Juzgado de 1o Penal de Zamora ya

c i tada.

It
¡ l

2, Adnit, ido el recurso a t,rámite, Ia Sección Prlmera de |a
Sala Primera de este Tribunal, por providencia de 29 de marpo

de 1993, acordó formar 1a presente pieza separada de suspensipn
I

y, por otra provj-dencia de 1a misma fecha dictada en la niezp,
de conformidad con lo previsto en eI art. 56 de 1a LOTC, conf'

der un plazo de tres dfas aI Ministerio Fiscal y al solicitarJte

de amparo para que, dentro de dicho t,érmino, formulasen 14"
t '

alegaciones que est,imasen pertinentes en relación con la s:{s-
I

pensión interesada. II
f

3. E1 Fiscal  ante eI  Tr ibunal  Const i tucional ,  en su 
"r" t faoI

de alegaciones que tuvo entrada en e1 Registro el 5 de aOfif

r1Itimo, estimaba que procedla conceder la suspensión de fa $na
I

privativa de l ibertad y accesorias impuestas aI recurrente 
/nor

la Sentenci-a del ,Juzgado de Io Penal de zamora. Por su nfrte
Ia representación del recurrente, en escrito presentado eI/ an-

terior dla 2 deI mismo mes y año, reiteraba que la ejecuclón de

dichas resoluciones podrlan dar lugar aI ingreso en prisión de

su representado y hacer perder al amparo su finalidad, caso de
que fuera concedido, sin que haya perturbación de intereses ge-

nerales ni perjuicio de tercero por eI otorgamiento de la sus-
pensión interesada de las penas de prisión menor y accesorias.
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rr. FUNpAT{EI{TOS JURTDTCOS

1. Aunque la Ley Orgánlca de este Trlbunal no 1o

diga asf, explicitamente, rro parece discutible que 1a interpo-

sición del recurso de amparo, FoÍ su propia naturaleza lntrfn'

seca, rro obsta a Ia vigencia, efectividad o ejecutoriedad de

las disposiciones generales, actos de la Aüninistración o de

cualquier otra institución del Estado y sentencias, que son fu
i

objeto. Es una consecuencla de Ia presunción de legitimidad A$e
alcanza a todas las actuaciones de los poderes prlblicos y c4n

mayor raz6n si, como es el caso, ostentan una autént,l{a

legitimación democrática. Esta presunción inherente a la ente{a

actividad prlbl-ica (legis1ativa, ejecutiva y judicial) está pr4-
I

sent.e y operant,e, aungue implfcita, en la Constitución y a 11"

veces expl lc i ta en eI  resto del  ordenamiento jur fd ico.  , : l

il
Ahora bien, como contrapeso de tal presunclón 

"J"t-I
tro sistema de justicia constitucional configura Ia Ooslbi l idfd

de que est,e Tribunal suspenda la ejecución del acto de los pp-

deres phblicos por raz6n del cual se reclama e1 anparo. Despe

una perspectiva procesal aparece como una medida cautelar, ei:e

cumple una función de equilibrio ent,re el poder y la liberte/d,

conectándose directa e inmediatamente a la garantla de la ef$c-

t ividad de la tutela judicial que consagra eI art. 24 de nufs-

tra Constitución. En efecto, €l soporte de tal medida consi5te

en el r iesgo o 1a certeza de que Ia ejecución ocasionará un

perjuicio que harla perder aI amparo su f inal idad, segtln dice

eI art. 56 de nuestra Ley Orgánica, convirt iendo asf una €Ven-

tual sentencia favorable en una mera declaración de buenos pro-

pósi tos,  desprov is ta de ef icac ia práct ica.  La suspensión pre-

ventiva del acto o disposición objeto del- proceso de anparo

exige una delicada ponderación de los intereses generales y los

derechos fundamentales de terceros, culza perturbación grave o

lesión actha como lfmj-te de Ia medida cautelar y el interés

part icular del demandante en amparo. En tal aspecto es el po-

tenc ia l  per jud icado quien ha de just i f icar lo .  Por  ot ra par te,

,t
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el anál-isis de 1a s j-tuación ha de hacerse sin prej lJzgar l-a

cuestión principal, aun cuando sin perderla de vista, corl una

rnj-rada aI soslayo.

2. En esta ponderaclón de lntereses, sin olvidar
que en un Estado de Derecho las Sentencias claman por ser cum-
plidas, como exigencia fmplicita en la eficacia de la tutela
jud ic ia l  (a r ts .  24 .L  y  118 C.E.  )  ,  no  resu l ta  menos c l -a ro  tam-

bién que 1a l-ibertad, como valor, insplra la ent,era concepción

constitucional desde su pórt lco. donde se invoca como eI primq-
t

ro  y  pr inc ipa l  de los p i lares del  s is tema (ar t .  le  C.E.  )  .  Es

principio se despliega en un abanico de manifestaci

fenoménicas, l ibertades concretas configuradas como der

fundamentales, con una más intensa prot,ección, entre 1as cual

se encuentra Ia 1ibertad personal, soporte de las demas (artl.

17 .L  C .E . ) .  S i  a  e l l o  se  añade  que  Ia  p r i vac ión  de  esa  l i be r

es irreversible y no puede ser restaurada en su integr

sustancia, sin que una eventual indemnización de daños y pe

juicj-os pueda tener otra función que la compensatorla, ¡nUY Iq-

jos de l-a "resti tut io in lntegrum", gueda patente J-a forzosld{d

de suspender Ia ejecutoriedad de la Sentencia impugnada en es$,e

aspecto, extensible a las penas restrictivas de derechos (

L44/ 1984),  ya que en caso contrar io,  e l  eventual  otorgamie

de amparo habrfa perdido su f inal idad práctica, pues eI actor

tendrfa cumplida para entonces Ia pena de prisión que es de

co r ta  du rac ión  (AATC 98 /1983 ,  L79 /  1984 ,  574 / t 985  y  LL6 /  1990 ,

ent,re otros ) .

3. La condena aI pago de 1as costas no es sino una

prestación de dar, una obligación pecuniaria, cuantif icada y

recuperable en principio, inclufdo eI perjuicio sufrido por eI

Iucro cesante, aun cuando esta afirmación admit,a matizaciones

en funcj-ón de circunstancias objetj-vas (cuantlq) y subj'etivas
(situación económica del condenado), sin mencionar 1á deprecia-

ción monetaria. Por esta su natural.eza ha merecldo treto

dist.into, permj-tiéndose Ia ejecución con o sin afianzamiento.

Ahora bien, €1 caso que nos ocupa en este momento ofrece una
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singular caracterf st, ica y es que las pretenslones ej ercit,adas

por eI hoy demandant.e en amparo llegarán a buen puerto con ab-

soluta seguridad. No es un juicio probabil fst ico, vinculado aI

tu fo del  buen derecho o " fumus boni  iur is" ,  s ino una cer teza.

En efecto su contenido coincide con eI de Ia Sentencia

LLt /1993,  de 25 de marzo,  obra del  P leno y con eI  de d iez más

que l-a Sala Primera ha dictado eI rnismo df a que este Auto. En

todas el las el- obj eto eran ot,ras tantas Sentencias de varlas

Audlencias Provinciales (Alicante, Murcia, Navarra, Palma de

Mallorca), donde se condenaba a dist intos miembros de Ia Aso-

ciación Profesional de Gestores Intermediarios en Promoclones

de Edif icaciones como autores de otros t,antos deli tos de

int rus ismo t ip i f icado por  e1 ar t , .  32t .L  del  Código Penal ,  corTro

ocurre en este proceso, Sentencias todas el las que este Tribu-

nal Constitucional ha anulado por no ser constitut j-vas de deli-

t ,o las conductas incriminadas. En consecuencia, carece de sen-

t ido favorecer ]a ejecutoriedad de un pronunciamiento judicial

cuya suerte adversa se conoce de antemano más allá de cualquier

duda razonable y ha de ser suspendido sin afianzamiento alguno.

Por todo 1o expuesto, la Sala acuerda Ia suspensión

de la ej ecución de Ia sentencia del ,Juzgado de 1o Penal de

zamora dictada en eI procedimiento abreviado núm L67 /92

dimanante de Ias actuaciones núrm. 66/91 trami-tadas ante el ,Juz-

gado de fnstrucción no 4 de la misma ciudad.

Madrid

noventa y  t res.

abril de I noveclentos

''rl'

Ltuj;

diecinueve


